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j) ActIJali:~r la competencia profesional de loS médicos. procurando el
perJ ~cdt)namiento de la actividad pmfesional y la fonnac~n permanente,
prol noviendo por si mIsmo o en colaboración con instituciones públicas o
pr1v~dSls act'vldade5 de Formación Médica Continuada, así como en su
acre -dítaci6n y registro oficial. Participar en la programación del número
de alumnos en. fon'n3cl6n de las facultades de Medicina a fin de
ad(J :Uclr10 a las necesidades del Estado, evitando situaciones tanto de
pléi: )ra como carencia de profesIonales. 0

k) Esti IblE~cer los criterios básicos, con la oolaboración de las Universidades
y 1(, s Sociedades Cientfflcas. para el acceso a la coleglaclón y para el
recr tnor;imiento peri6dlco de competencia profesional.

I) Col: f)erar con los poderes públicos del Estado, en la formulación de la
poli::ica sanitaria y de 105 planes asistencia les y en su ejecución,
parj icipl8ndO en la elaboración de cuantas disposiciones afecten o se
reliJ ~Ilen con la promoción de la salud y la asistencia sanitaria.
Col!, )borando en el logro de intereses comunes, participando en órganos
con ~uI1.ivos y tribunales de OPosici6n y otras pruebas selectivas, así como
en ! a elaboración de informes. estadísticas y otros asuntos que les sean
~119rldos.

II) Exp( :dir, previo infunne de loS Colegios profesionales en loS que el médico
se ~nc:uentre colegiado. las certificaciones que le sean requeridas por los
palse~; .de la UE/Espacio Europeo, así como infom1ar a otras
Or!: aniz3Ciones médicas acerca de la conducta profesional de los
col ~ia.dos.

m) o"; anlzar con csrácter estatal y de acuerdo con loS respectIvos Colegios
de \Aéljicos. instituciones, servicios de asistencia y previsión y colaborar
cor la AdmJnlstracl6n para la aplicación a los profesionales colegiados
del slsf;emade seguridad social más adecuado.

n) Promocionar, colaborar y participar en la protección social de los médicos
jub,i lados e inválidos. viudas y huérfanos de médicos, casas de médicos o
re~: der..aas. asistencia sanitaria. becas. ayudas y otras iniciativas
sin'l ilar;es.

ñ) Forl nalb:ar los convenios de colaboración que sean precisos para cumplir
lo::: fines de la organización con loS Consejos Autonómicos y los Colegios
PI1 JVirlCiale5. así como con cualQuier institución u organismo público o
pr¡ ladO.

o) Vf: lar por la búsqueda de nuevas salldas profesionales para 10$ médicos
en subempleo, a través de propuestas que abran otras perspectivas,
talItO en el terTitorio nacional como en el ámbito de los paises de la U.E,
pr,llve'yendo de trámItes y facilitando en la medida de sus posibilidad,es la
prllvlslón de requisitos para su cumplimiento.
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El Vi(~secretario auxiliará y sustituirá al Secretario por expresa
delegación o )Or (:ualquler causa legal de ausencia o incapacidad del Secretario.

Articulo 22. ,~ !!.l Tesorero.

o(~ responde al Tesorero:

a) Exr: edir loS libramientos para la inversión de fondos y talones necesarios
paril el movimiento de las cuentas abiertas a nombre del Consejo, que
ser~ In autorizados por el Presidente o por el Vicepresidente si actúa en
fun4 :Iones de Presidente.

b) Prtl )oner y gestionar cuantos extremos sean oonducentes a la buena
mal cha contable y de inversión de los fondos del Consejo, autorIzando
con el visto bueno del Presidente, los libramientos para ~s pagos que
ha)l3n de verlficar5e y 5uscrlblendo los talones de cuentas corrientes y en
dep ~sito.

c) lIe\ 'ar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos que
afe4 :tert a la Caja del Consejo Y. en general, al movimiento patrlmonlal.
Ge~ ,tiOllar el cobro de las cantIdades que por cualquier concepto deban
inte~ ~rarse en el Consejo, autorizando con su firma loS recibos
corJespondientes y dando cuenta al Presidente, a la Comisión
Per nal'.ente y a- ia Asamblea General, cuando proceda. de las
ne(:: gsi(jades y deflcienCÍ8s observadas, asf como de la situación de
Te!, :)rer1la.

d) For nula,ra anualmente la cuenta general de Tesorerfa, así como
red; Ictará el proyecto de presupuesto de.jngresos y gastos; con el auxilio
y CI; Ilatloracíón de una ComisiÓn nombrada y con funciones delegadas a
est! ! eflecto por' la Asamblea General, todo lo cual someterá ala
apr, ]bacl6n de la Asamblea General, suscribiendo el balance que de la
con tab.llidad se deduzca y efectuando los arqueos que con-espondan, de
mal aera regular y periódica.

e) Re,( 'acl:ará una Memoria Anual que someterá a la aprobación de la
As;; mbll~a General en el p)1mer trlmestre de cada año.

f) En caso de prórroga de los Presupuestos, de Presupuestos
ext] aordlinarios o en situaciones especificamente acordadas por la
Asj;: mblea General, con periodicidad de seis meses infonnará a todos los
mÍE: mbros de la Asamblea General del cumplimiento de los Presupuestos
y d~ !1 es-tado de Tesoreria.

g} En todos los talones librados es Indispensable Que se suscriban dos
fim' as, obligatoriamente una será del Tesorero o de la persona de la
COI nisión Permanente en quién él delegue de forma excepcional y
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exp -esa y la otra la del Pre51dente o la del Vicepresidente que actúe
con 'o F)J'esldente ante la imposíbilidad de este.

Articulo 23. j!;!!L~)ficial Ma~°!:

A I ~s órdenes directas del Secretario General, corresponderá al Oficial
Mayor la'..."'.di ;tribl~ción 'del.-trabaJ0';- el mantenimiento. de la disciplina y la

determinaciól" de~1 régimen interior y cuantas funciones le sean encomendadas por
el Secretario '3eneral. Su nombramlentq Incumbe al Presidente del Consejo, previo
acuerdo de I a (:;Omisión Permanente y de conformidad con las disposicioneslegales apJlce~ )Ie~;. ,

Artículo 24. Jh !!Ja Asesoría Juñdica.

La A:sesorfa Jurídica informará preceptlvamente toda clase de
expedientes , rercursos desde el punto de vista jurídico y reglamentario, y
solventará CI, iantas consultas se le fonnulen por loS ColegIos acerca de la
interpretaclórl de disposiciones oficiales, nolmas dictadas y con respecto a los
proyectos en os Iquese.,considere pertinente su dictamen.

La designación de los Asesores Jur'dicoS corresponde a la Comisión
" Pennanente, a rlropuesta del Presidente. La Comisión PenT1anente fijará la

dedicación, in ;x)mpatibilldades del cargo y condiciones de trabajo.

~rt[cuI0 25. ~~. illlS Reoresentantes Nacionales de las Secciones COI!aiales.

Serán I nlembros natos de la Asamblea General con voZ y voto.
1.

2. Sifl pe~Uicio de lo dispuesto en 'la Disposición Transitoria primera, será la
propia AsamJ )Ie~. General quién en cada momento determinará el número de
Representan\t ~s I~acionales, según estén estructuradas las Secciones Colegiales a
nivel provlnci 31 o autonómico o según la planificación y organlzaclón sanitaria
vIgente. ,

17


